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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Vivienda, y del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio López Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de febrero de 2016.  

7. Turno a Comisión. Vivienda.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ley de Vivienda. Individualizar los apoyos destinados a la vivienda. Considerar al sector informal de la economía, en los programas 

de vivienda.  

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Establecer que el INFONAVIT creará un programa de 

otorgamiento de créditos para vivienda, en el que podrán participar los trabajadores del sector informal de la economía. Disminuir la 

cuota fijada con motivo de un crédito de vivienda, cuando los ingresos del trabajador disminuyeran. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 4o. párrafo séptimo por lo que hace a la 

Ley de Vivienda; y, X y XXX en relación con los artículos 4o. párrafo séptimo y 123 apartado A, fracción XI, párrafo segundo, para la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de vivienda. Sus disposiciones son de orden público e 

interés social y tienen por objeto establecer y regular la política 

nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda 

familia pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 11.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal que lleven a cabo acciones de 

vivienda formularán sus programas anuales que servirán de base 

para la integración de sus anteproyectos de presupuesto. 

 

 

 

… 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1 y 11 

de la Ley de Vivienda y se adicionan los artículos 33 y 41 de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores 

 

Primero. Se reforman, el primer párrafo del artículo 1 y el 

artículo 11 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de vivienda. Sus disposiciones son de orden público e interés 

social y tienen por objeto establecer y regular la política nacional, 

los programas, los instrumentos y apoyos para que 

toda persona pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

 

 

 

 

 

Artículo 11. Las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal que lleven a cabo acciones de vivienda 

formularán sus programas anuales, en los que deberá 

contemplar la atención al sector informal de la economía, que 

servirán de base para la integración de sus anteproyectos de 

presupuesto. 

 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 

 

Artículo 33.- …  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 41.- … 

 

… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

Segundo.- Se adiciona un párrafo al artículo 33 y un párrafo al 

artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 33.- ... 

 

El Instituto establecerá un programa de otorgamiento de 

créditos para vivienda en el que podrá inscribir a los 

trabajadores del sector informal de la economía precisando 

los lineamientos que regirá su funcionamiento. 

 

Artículo 41.- ... 

 

... 

 

... 

 

Si el nivel de ingresos de un trabajador disminuyere después 

de haberse otorgado el crédito, el Instituto reducirá la cuota 

fijada en el contrato original, mismo que no excederá del 20 

por ciento del nuevo salario. 
 

... 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


